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DE 2004. 

FECHA: 27 SEP 2018 
Cordial Saludo. 

La Honorable Corte Constitucional, en el vigésimo punto del Auto 266 de 2017, ordena a 
las Ministras de Educación y Cultura, al Ministro del Interior y al Director de la Unidad para las 
Víctimas, en desarrollo de sus políticas enfocadas en los pueblos y comunidades étnicas, 
diseñen y pongan en marcha tina estrategia metodológica con el fin de dar a conocer y entender 
lo dispuesto en este auto, en los pueblos indígenas y afrodescendientes afectados por el 
conflicto armado y la violencia generalizada. 

De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Educación Departamental como primera 
actividad, los exhorta a divulgar, consultar, estudiar y compartir, la publicación que se encuentra 
en la página web www.cordoba.qov.co/educacion,  referente al Auto 266 de 2017 y el ABC 
"UNIDOS SOMOS MAS". 

Esperamos la mayor colaboración posible para que esta información sea conocida por todo el 
sector educativo de nuestra región, principalmente por las comunidades Indígenas y 
Afrodecendientes vícti -s del conflicto armado, identificados en la sentencia T-025 del 2004, 
en el marco del seguimi nto a los Autos 004 y 005 de 2009. 

Para mayor informació pueden contactar a la funcionaria Betcy Brango Pérez del área de 
Calidad Educativ al si•uiente contacto. 314-8419641. 
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